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DE LA PROVDÍCIA DE lEON^**™^ 
ADYERTENOIA OFICIAL. 

-Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar én el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secrétarioá,cuidarán de cónserrarlos BOLE-
TiifEB coleccionados ordenadamente para au encua-
dernacion que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta , de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al senjeátre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sñscribion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. . : < $ 

ADYERTENOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte, no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier aaunció con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción.- 1 

PARTE OFICIAL. 

^Gaceta del dia 5 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE-PBÓVINOIA:: 

ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 19. 

E l l imo . S r . Director de Estable- .! 
cimientos penales, en telegrama de 
2 del actual, me dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar l a busca 
y captura de los presos fugados de 
la cá rce l de Ávi la en l a madrugada 
de ayer, y cuyos nombres son: S o -
tero de San Segundo, 29 aSos, es
tatura regular, pelo rizado, rubio, 
cara ancha, viste chaqueta y boina. 
Mariano Velayos, de 24 a ñ o s , color 
malo, barba negra corrida, panta
lón negro,corbata encarnada y bo i 
na. A n g e l de Pozo Pacho, de 22 
aflos, alto, sin barba per estar afei
tado, viste pan ta lón y chaqueta ne
g r a , chaleco c laro , alpargatas y 
boina, tiene una cicatr iz en el lado' 
derecho de la cara, y Manuel R o 
dr íguez Balboa, de 30 a ñ o s , bajo, 
ojos g u i ñ a d o s , color m a l o , viste 
pan ta lón de franela azul y blusa 
igual , con boina y a l p a r g a t a s . » 

Por lo tanto, ordeno ú las autori
dades dependientes de l a mia p r o 
cedan á la busca y captura de los 
expresados sugetos. 

León 4 de Noviembre de 1889. 

Celso Garc ía de la Riega . 

C i r c u l a r . — N ü m . 20 . 
E l l i m o . S r . Director general de 

Establecimientos penales, en te le
grama de 2 ' dél actual , me dice lo 
siguiente: 

- «Sí rvase V . S. ordenar l a busca y 
captura del preso fugado del D e p ó 
sito de Mogales (Lugo) el 28 de O c 
tubre ú l t i m o , y cuyas señas son: 
Manuel B á r i c u e t á Pé rez , de 29 años , 
estatura a l ta , peló rojo, ojos claros', 
nariz la rga , cara redonda, color bue
no, barba poblada, viste p a n t a l ó n 
de lana con rayas blancas y negras 
cruzadas, chaqueta de corte negra, 
chaleco idem, blusa azul larga, c a l 
za b o r c e g u í e s negros de mate y 
gor ra de seda negra unas veces y 
otras boina e n c a r n a d a . » 

Por lo tanto, ordeno á las autor i 
dades dependientes de la mia pro
cedan á l a busca y captura de d i 
cho individuo. 

León 4 de Noviembre de 1889. 
' £ e l s o G a r d a de la R i e g a . 

c o m p r e n d e r á favor de su regis t ra
dor D . V a l e n t í n S á n c h e z . 

L e ó n 31 dé Octubre de 1889. 
Velso'4aarcia de lá R i e g a . 

.SECCION DE FOMENTO. 

Habiendo satisfecho en la Dele
gac ión de Hacienda D . Va len t ín 
S á n c h e z los derechos que previene 
el art. 23 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868 por la mina de 
hulla nombrada Za Fortuna, s i ta en 
t é r m i n o de Llamas, Ayuntamiento 
dé Boñar , s e g ú n manifiesta la refe
rida Delegación en oficio de 25 del 
actual, he dispuesto quede sin efec
to en lo que a t a ñ e á esta mina el 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de fecha 31 
de Jul io ú l t imo , de conformidad con 
lo que previene el art. 15 de la i n s 
t rucc ión de 9 de A b r i l del presente 
a ñ o , quedando el terreno que l a 

(Gaceta dél.dia 2 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
fui — 

,., I1EAL DECRETO. 

Ej^ i sombre de m i Augus to Hi jo 
el Rey D . Alfonso X I I I , y como R e i 
na Regente del Reino; de acuerdo 
con e l Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar a l Ministro de 
Hacienda para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley dictando 
disposiciones acerca de l a facultad 
que la l ey concede á los A y u n t a 
mientos para establecer un arbitrio 
sobre los pesos y medidas del s is te
ma mé t r i co decimal . 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de 1889 .—MARIA C R I S T I 
N A . — E l Ministro de Hacienda, V e 
nancio González . 

A L A S C O R T E S 

Todas las leyes o r g á n i c a s de A y u n 
tamientos que en E s p a ñ a han r e g i 
do desde que se p l an t eó el sistema 
consti tucional, han autorizado el 
establecimiento de arbitrios m u n i 
cipales sobre e l alquiler y uso de los 
pesos y medidas, como lo establece 
t a m b i é n l a vigente en la reg la 2.11 

¡ de su art. 137; pero como el rendi 
miento de este arbitrio no ha podido 

1 menos de ser escaso cuando por las 
j condiciones de su arriendo se ha l i 

mitado al alquiler do los instrumen
tos de pesar y medir, ha sido fre
cuente que los Ayuntamientos, 

j apremiados por l a necesidad de 
| crear ingresos con que ateuder i 
| sus obligaciones, siempre superio-
| res á sus recursos ordinarios, h a -
| y a n llevado á la p rác t i ca el estable-
. cimiento del arbitrio, fijando en los 

pliegos de condiciones a lgunas ,con

tra las cuales se ha invocado en re
petidas ocasiones, y en muchas de 
ellas con r azón , e l decreto de 8 de 
Junio de 1813, restablecido por l a 
l e y de 26 de Diciembre de 1836, que 
p r o c l a m ó l a libertad para el ejercí-: 
c ió de toda industria ú t i l , sin nece
sidad de e x á m e n , t í tu lo ó incorpora
ción á gremio, dando esto lugar á 
mul t i tud de cuestiones y luchas l o 
cales que con frecuencia han al tera
do gravemente la tranquilidad de 
loe pueblos. 

La propia necesidad de arbitrar 
recursos, que las Municipalidades 
sienten por haber visto desaparecer 
los permanentes, ¿ consecuencia de 
l a invers ión en Obras públ icas y 
otros objetos de los capitales, que 
obtuvieron por v i r t u d de Ja des
amor t i zac ión de sus bienes de P r o 
pios, las ha puesto en e l caso de es
tablecer para e l arbitrio de pesos y 
medidas tarifas tan altas, que no 
solo consti tuyen u n gravamen des
proporcionado sobre los frutos que 
han de medirse ó pesarse, sino que 
convirtiendo el oficio de pesar y 
medir en una especu lac ión lucrati
v a , sobre todo cuando se ejerce u n i 
do con el de comisionista ó corredor 
de las mismas especies, so ha ven i 
do á despertar un estimulo para que 
los vencidos en las subastas del ar
bitrio luchen durante todo el año 
con los rematadores s in ventaja pa 
ra el productor, puesto que la com
petencia no produce l a r educc ión 

\ de la tarifa, convirtiendo asi en u n 
motivo constante de in t ranqui l idad 
lo que puede y debe ser un recurso 
para los abrumados Ayuntamientos , 
á la vez que para el Tesoro púb l i co . 

La necesidad de acabar con este 
semillero de discordias, dando i las 
Autoridades y Corporaciones muni 
cipales y provinciales reglas fijas á 
que atenerse en e l establecimiento 
y Admin i s t rac ión del expresado ar
bitrio, se impone ya de una manera 

'!•()• 
.iji»'. 
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ineludible á todo Gobierna que se 
preocupé del órden y la paz interior 
de las poblaciones dé s e g u n d ó y ter
cer orden,las mas comunmente a f l i 
gidas por tales perturbaciones, y he 
aqui el pr¡ncipal;objetQ del presente 
proyecto de ley;,llagado á llenar al 
mismo tiempp .nepesi^adgs públ icas 
degrandeimijortapcia. , , ; . ; 

Innecesario, ^considera, por,,otra 
parte el 'Uinjstro .^ue;^ suscribe re
cordar afas C o r t e s í a serie de disp'o-
siciones"ad'ministr 'at¡vás' qiie ha s i 
do preciso' dictUr, cotí escaso, resul
tado todav ia ¡ 'desdé q ü é se p romul 
g ó la l e y d e W'de Jul io de 1849, h a 
ciendo obligatorio e l establecimien
to del sistema decimal para los pe-
sus y medidas. 

E l conjunto de estas disposicio
nes forma y a u n volumen conside
rable, y representa el esfuerzo i n 
cesante de los Gobiernos, que se han 
sucedido, .desdé entonces, para i n 
troducir mejora tan provechosa en 
las relaciones comerciales interiores 
del pa í s ; pero hay un hecho que d é -
m u e s t r á l a necesidad dé a'cóíripáñar 
las medidas - g u b é r n ' á ' t m s " !coiiJ 'los 
medios p rác t i cos , yübhsís ' tB é í í ' q n e 
el principal progresó' alcanzado 'en 
la implan tac ión del s i s t e m a ' m é t r i c o 
decimales debido, como no puede 
dudarse, á su adopción por las c o m 
p a ñ í a s de caminos de hierro para "su 
admin i s t r ac ión , servicio.y contabi
l idad, sin detenerse ante las d i f i cu l 
tades locales n i ante l a falta de c o 
nocimiento del sistema, de que ado
lecían en su mayor parte los r e m i 
tentes y consighíitáíio's dé meroan-
c í a s . 

E l facultar á % í ' ' Á y ' u n t a ¡ r í i é d t o s 
para es tab lecé r 'ól'fisb é i c l ü s i y o 0 d é 
los pesos y ; 'medida 'snégales '^ como 
baso de un arbitrio' m ú n i c i p a i , ha 
de propagar muy eficazmente él c o 
nocimiento del sistema é introducir 
la costumbre de emplearlo en todas 
las transacciones, y este conoc i 
miento y esta costumbre v e n c e r á n 
indudablemente, y en un plazo re
lativamente corto, las repugnan
cias del público apegado á sus an t i 
guas medidas y á sus antiguos pe
sos, m á s que por n inguna conside
rac ión h i s tó r ica , por eludir l a m o 
lestia de averiguar la re lac ión e n 
tre las del antiguo y las del nuevo 
sistema. S i a l hacer exclusivo el de
cimal por este medio se adoptan las 
disposiciones convenientes para que 
á primera vista y, sin necesidad de 
cálculos propios sepa, cada i n d i v i 
duo la cantidad que compra ó l a que 
vonde bajo un peso "détermiDado ó 
una medida d e l , citado sistema 
decimal, con re lac ión á las que 
de antiguo r e g í a n en su localidad 
respectiva, l a repugnancia p r inc i 
pal estará vencida, y el estableci
miento del nuevo sistema adelanta
r á en un año tanto, por lo menos, 
como se ha conseguido en los que 
v a n transcurridos desde la fecha i n 
dicada de 1849. 

E l Gobierno ha creído que debe 
por ahora limitarse l a au to r i zac ión 
del arbitrio á las poblaciones m e c o -
res de 15.000 almas porque encellas 
es donde cabe mayor facilidad para 
el arriendo y para la adminis t ra
ción, y donde uno y otra» pueden 
hacerse s in vejaciones, inevitables;! 
en poblaciones de mayor /rociada; 
r ío; dejando á todos los 4yunta-;i 
mientes en libertad de ut i l izar ó no 
el arbitrio en la forma que por e l 
proyecto se establece, s e g ú n , las 
conveniencias de cada localidad y 
las condiciones especía les en que se , 
encuentre su hacienda municipal , y 
no utilizando el Tesoro el 20 por 100 
que se le reserva, sino allí donde por , 
l a voluntad de los pueblos séa esta
blecido el arbitrio, con lo cual e l r e 
cargo para e l Estado v e n d r á m á s 
bien á constituir u n medio indirecto 
de inspecc ión de las Autoridades 
provinciales sobre la admin i s t r ac ión 
local , que u n verdadero recurso pa 
ra la Hacienda, porque por su i m 
portancia escasa no podrá en m u 
cho tiempo considerarse como t a l . 

Fundado el Minis t ro q u é ' s u s c r i b e 
en estas consideraciones; tiene l a 
honra de someter á las Górtes e l s i 
guiente proyecto de ley. 

P R O Y E C T O D E IfEY 

Impuesto soire pesos ty medidas. 

Art ícu lo 1.° Los servicios p ú b l i 
cos de alquiler de instrumentos de 
pesar, pesos y medidas y de a lmo
tacen ía y repeso, sobre los cuales 
es tá autorizado el establecimiento 
de arbitrios por e l art. 137 de la ley 
Munic ipa l , se p res t a rán en lo suce
sivo reunidos y con el exclusivo 
empleo del sistema mét r ico dec imal , 
s e g ú n lo prescrito en l a ley de 19 
de Jul io de 1849 y disposiciones 
dictadas para su e jecuc ión . 

A r t . 2." Los particulares s e r á n 
absolutamente libres para estipular 
en sus contratos que los productos 
que de ellos sean objeto se sometan 
á peso ó á medida cuando sean sus
ceptibles de las dos cosas á l a vez, 
excepto aquellos a r t ícu los de co
mercio que el reglamento de 27 de 
Mayo de 1868 prescribe se midan 
exclusivamente a l peso. 

A r t . 3." L a regu lac ión , cons
t r u c c i ó n y contraste de los pesos y 
medidas legales con t inua rá , como 
hasta a q u í , á cargo del Instituto 
Geográfico*y Es t ad í s t i co , auxil iado 
por l a Comisión permanente del 
ramo. 

L a Admin i s t rac ión é I n t e r v e n c i ó n 
económicas de las colecciones de 
pesos y medidas se su je ta rán á las 
mismas reglas que lo e s t á n los efec
tos timbrados que el Estado fabrica, 
pero su fabr icación se s o m e t e r á en 
la parto t écn ica á la Dirección del 
Instituto Geográf ico , del cual de
penderá , para este solo efecto, el 
Ingeniero Director de la Fábr ica 
Nacional del Timbre. 

A r t . 4." L a fabricación de los 

pesos y medidas legales. con íd rmé i 
i los patrones establecidos ó que on 
lo sucesivo estableciere el Instituto 

eográfico y Es tad í s t i co , se h a r á 
m j a Fábr ica Nacional del Timbre ó 
us dependencias, pudiendo contra
tarse como cualquiera otro servicio 
úb l i co%lsumin i s t ro , los materiales 
la mano de obra d é l o s objetos que 

^ o r . s j í v o l ú m e n ó peso no es tén a l 
alcance de los médiosMe que dicha 
Fábr ica , disponga. 
1 L a forma de los ;medidas de ávidos 
y líquidos se a d a p t a r á en cuanto 
sea posible á k de las antiguas par 
ra acomodar su uso á las costum
b r e s ' d é cada local idad. 

E l Ministro do Fomento r ev i s a r á 
los preceptos reglamentarios v i g e n 
tes en el sentido dé procurar que la 
forma, dimensiones y accesorios de 
las medidas para ár idos sean las 
m á s manejables y acomodadas a l 
uso m á s fácil dentro de las g a r a n t í a s 
de buena conservac ión de su cabida. 

A r t . 5.° E n todas las pesas y 
medidas legales se g r a b a r á n con 
guarismos y letras indelebles, en e l 
sitio mas visible, las unidades de 
peso ó medida que representen en 
el sistema mét r i co decimal y su 
correspondencia de las antiguas 
unidades de las medidas ó pesos 
provinciales, á tenor de las tablas 
d é correspondencia recíproca pub l i 
cadas por el Instituto Geográf ico y 
E s t a d í s t i c o . 

A r t . 6.° E n cada provincia á 
cargo del Depositario-Pagador, y 
bajo la v ig i l anc ia del F ie l contras' 
te, se es tab lecerá un depósi to en 
relación con el central; que rec ib i r á 
de és t e las colecciones de pesos y 
medidas y las d i s t r ibu i rá á los 
Ayuntamientos, los cuales á su vez 
es tab lece rán u n dépósi to municipal 
á cargo del Depositario de fondos 
municipales. 

L a entrega de las colecciones ó 
de los instrumentos de pesar y pe
sas ó medidas sueltas á los A y u n t a 
mientes, solo se h a r á mediante e l 
pago previo de su coste en la D e 
p o s i t a r í a - P a g a d u r í a de la provincia, 
conforme á l a tarifa que se esta
blezca . 

A r t . 7." Los Ayuntamientos de 
poblaciones menores de 15.000 h a 
bitantes, podrán establecer el a rb i 
trio municipal autorizado por e l ar 
ticulo 137 de su ley o r g á n i c a sobre 
el uso de los instrumentos de pesar 
y de los pesos y medidas legales; 
estableciendo t amb ién tarifas por 
unidad, pesada ó medida cuyo i m 
porte no podrá exceder de 1 por 100 
sobre el valor del objeto transferido, 
s e g ú n las estipulaciones ó tasacio
nes que hagan necesario e l peso ó 
la medida. 

E n las transacciones y transmisio
nes entre convecinos sobre produc
tos obtenidos en la localidad y desti
nados a l consumo de la misma, solo 
se ex ig i r á la mitad del impuesto. 

A r t . 8.° E l impuesto ó arbitrio 

sobre e l uso de los instrumeiitos de 
pesar y de los pesos !y, medidas, po 
drá ser arrendado por los. A y u n t a 
mientos en públ ica ' subasta,-en l a 
cua l se admi t i r án las pujas.sobre el-
cupo que ol mismO : Ayuhtatnionto, 
en u n i ó n icon d á rJuiübá'níunicipal , -
fije de antemano,'tasi"como las con 
diciones á que h a b r á do someterse el 
arrendatar io . i ' - . íMi- í j • / ;,/> i -

E l pliego-de condiciones^ y i e n su 
d í a l a subasta; se some te r án<á la 
aprobación del Delegado de Hac ien 
da do la provincia antes do otorgar
se el contrato con el arrendatario. 

A r t . 9.° • Donde existiesen A l b ó n 
digas ú otros Centros oficiales de 
con t ra t ac ión y en los mataderos p ú 
blicos, e l impuesto sobre el peso y 
medida de los productos que en 
ellos se coticen,- se ex ig i r á en d i 
chos establecimientos, pudiendo ser 
objeto de arrendamiento e l servicio 
de posar y medir y de uso de los 
instrumentos de peso y medida pa
ra todas las transacciones que se 
verifiquen fuera de dichos estable
cimientos: 

A r t . 10.' E l arrendatario se o b l i 
g a r á á prestar el servicio de a lqu i 
ler de los instrumentos de pesar, y 
de las 'pesas ' y medidas para las 
transacciones a l por menor, asi c o 
mo el de pesar y medir por sí ó por 
sus dependientes reconocidos y a u 
torizados previamente por el A y u n 
tamiento todos los frutos y efectos 
que se transfieran a l por mayor. 

Cuando las ventas ó transferen
cias se verifiquen a l por menor por 
los mismos vendedores ó ' en t r e par
ticulares e l arrendatario e n t r e g a r á 
á estos para su uso los pesos y me
didas que necesiten, teniendo dere
cho á cóbra'r 'pdr ellos^ó por é l m i s -
m ó l a tarifa'por día y ' .por peso ó 
medida q u é el A y n n t a m i é h t ó h u 
biese establecido en el pliego de 
condiciones a l tiempo del arrenda
miento. , ... . ; .,; JÜ 

A r t . 11. Las defraudaciones;, del 
impuesto sobre pesq^y^medidas 1er 
gales serán castiga'das administra
tivamente por él Alcalde,] ¡ñédian té 
un ju ic io verbal, "én'qué'S&ran par
tes el ' RegidOr'Sin'dicb; ' e l ' o r rénda-
ta r ío del impuesto, si lo'rhúbiéséj y 
el denunciado cómó'défíaúd'ál lpr . 

Lá penalidad cons is t i rá 'én' una 
multa que podrá variar del tanto al 
qu ín tup lo de los derechos que se 
hubiesen devengado con arreglo á 
tarifa. 

Contra el fallo administrativo del 
Alcalde no cabrá otro recurso que 
el de alzada, que deberá in terponerse 
en t é rmino de té rcé ro d í a , á contar 
del siguiente ai de la notif icación 
administrativa, ante él Gobernador, 
cuya Autoridad h a b r á do resolver
lo en un plazo de ocho dias, oyendo 
á l a Comisión prov inc ia l . 

A r t . 12. E n las poblaciones en 
que el impuesto es t é arrendado, la 
Admin i s t rac ión de Contribuciones 
expedi rá los mandamientos de pago 



y apremios, en sn caso, para e l i n 
greso del 20 por 100 correspondien
te a l Tesoro, a ten iéndose a l registro 
de los contratos á que se refiere e l 
art iculo 8.° 

A r t . 13. E n , l a s poblaciones me
nores de 1.500 vecinos s e r á n de 
abono á los: arrendatarios del i m 
puesto danpesos y medidas, en sus 
pagos á los Ayuntamientos, los re
cibos que por cada una de las men
sualidades de su sueldo personal, 
les entreguen los Maestros de p r i 
mera e n z e ü a n z a , de ambos sexos, 
que , t e n d r á n derecho i recibir de 
ellos sus mensualidades desde el d ia 
en que vencieren; debiendo a d e m á s 
del recibo del pago, entregar a l ar
rendatario ó a l recaudador m u n i c i 
pal del impuesto, un oficio dir igido 
a l Alcalde Presidente del A y u n t a 
miento, anunc iándo le haber sidc sa
tisfecho de su haber, por aquellos; 
otro igua l a l Gobernador de l a pro
v inc i a y otro al Delegado de Hacien
da de la misma, sin cuya-presenta
ción no será de abono e l pago. 

Madrid 31 de Octubre de 1889.— 
E l Ministro de Hacienda, Venancio 
González . 

— P . A . de l a C . P . : 
Leopoldo Garc í a . 

e l Secretario, 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de Ociwire de 1889. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n -

cial y e l Sr . Comisario de Guer ra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los ar t ícu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Árlíóklos de suministros, 
con reditccioa al sistema', métrico en 

en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pande 70 d e c á g r a -
i n o s ; i ' . \ ' ¿ . . . . . . . . 0 25 

Ración de; cebada dé 6,9375 
l i t r ó s : ; ; : 1 : ' : ^ ; ^ ' ; . ^ . ^ . 0 64 

Ración de1 'paja de 'seis k i l ó -
gramos.,. . / v . . . . . 0 30 

Li t ro Se.aceite . 1 15 
Quin ta l -mét r ico de'.carbon.. 7 57 
Quintal m é t r i c o d e - l e B a . . . . 3 88 
Lit ro de vino 0 33 
Kilogramo de carne de vaca . 0 97 
Kilogramo de carne de ca r 

nero 0 92 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á'los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el a r t í cu lo 4 ° ue la Rea l 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 29 de Octubre de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alva rez . 

A.ÜDIENCIA DEL TEBKITOEIO., ; ,. 

SECRETABÍADE aOBIEBKO '. 
DE LA AUDIENCIA TEBRITOBJAfc,'!.;' '•: 

DE VALLADOLID. -aBOÍ ¡ 

— . na •!•. 
Anuncio. na i so l 

Por concurso y con arreglo '44 
Real decreto de 14 de Agosto dé 
1884, ha de proveerse una Escr iba
n ía de actuaciones en el Juzgado 
de 1.' instancia de Murías de_ Pare
des. 

Los que deseen obtenerla d i r i g i 
r á n sus solicitudes documentadas 
al Juez del partido, en el t é r m i n o de 
20 dias, á contar desde l a publ ica
c ión del presente en l a Gaceta de 
Madrid. 

Valladolid 31 de Octubre de 1889. 
—Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

1889.—El Alcalde, Ju l i án Fernan
dez. 

E n los dias 13, 14 y 15 del actual 
t e n d r á lugar la cobranza voluntaria 
del segundo trimestre de cont r ibu
ciones terri torial é industr ia l del 
corriente ejercicio, encargada á es
te Ayuntamiento , en l a casa con 
sistorial del mismo, á las horas re
glamentarias. 

L o que se anuncia para conoc i 
miento de los contribuyentes. 

Vil lazanzo 1.* de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, J o s é Val le jo . 

Alcaldía constitucional de 
Oubittasde Rueda'. 

L a cobranza do contribuciones é 
impuesto de consumos, cereales y 
sal del segundo trimestre del actual 
a ñ o económico , t e n d r á efecto en 
este Ayuntamiento en los dias 15, 
16 y 17 del p róx imo mes de N o 
viembre en el local de l a casa con 
sistorial, desde las nuevo de l a m a 
ñ a n a hasta las cuatro de l a tarde. 

Cubillas de Rueda 27 de Octubre 
de 1889.—El Alca lde , Antonio 
Grandoso. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamian. 

Las cuentas municipales de este 
distrito, correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1880 á 81, 82 
á 83, y 85 á 86, se hallan expues
tas al público en esta Sec re t a r í a por 
espacio de quince dias, durante los 
cuales pueden hacer los vecinos 
contribuyentes las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Vegamian á 29 de Octubre de 

Alcaldía constitucional de 
.. Hospital de Orvigo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales del a ñ o económico de 1887 á 
88;'' se exponen a l públ ico por t é r -
inino de quince dias en la Secretaria 
de-este Ayuntamiento , á fin de que 
los vecinos puedan examinarlas y 
exponer las reclamaciones que crean 
convenientes, pasado dicho plazo 
lio se admi t i r á r ec lamac ión a lguna. 
. .Hospital de Orvigo 30 de Octubre 
de^SSg .—El Alcalde, Fernando D o 
m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
RiaMo. 

De los pastos de es t á v i l l a se ha 
desaparecido una novi l la de dos 
años de edad, pelo colorado ó rojo 
algo rizado', bien armada de astas, 
algo zancajosa, hab ía tenido el ojo 
izquierdo étífermo del que le habia 
quedado algo,de mancha. 

L a persona.en cuyo poderse halle 
se servirá avisar á Petra M i g u e l A l 
varez de esta'vecindad quien abo
na rá los gastos y gra t i f i ca rá . 

Riaño SOjdía Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Francisco Fernandez. 

ticiones de l a demanda á los deman
dados D . Isidro Sierra González y 
D . L o r e n z o González L iébana , s i n 
expresa condenac ión de las costas. 
causadas en este pleito. 

Así por es tá mi sentencia que se 
rá notificada personalmente a l l i t i 
gante rebelde,- 'si a s i ^ s ó l i c i t a s e l a 
parte con t r a r í a y ^ é n ' otro " caso en 
Estrados, ' i n s e r t á n d o s e los edictos, 
a d e m á s 'dé .'fijarecj en la piierta de l 
local dé l a áud^enciá {le.éste J u z g a 
do, en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
v inc ia , lo pronuncio,; mando y fir
mo.— Juan.Herrera. : , 

Pronunciamiento.—Dada y p u 
blicada fué l a anterior setencia por 
e l S r . D . Juan Herrera Mori l las , 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien
c ia púb l i ca én Riaño hoy 21 de O c 
tubre de 1889, de que doy fó .—An
te m í , J o s é E e y e r o . » 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , en c u m p l i 
miento, de lo mandado, pongo e l 
presente que firmo en R i a ñ o á 29 
de Pqtjibre.ide 1889.—José Reyero 
Rodriguezji ir. • 

JUZGADOS. 

D . José Reyero R o d r í g u e z , Esc r iba 
no de este Juzgado de primera 
instancia de R i a ñ o . 
Doy fé: que en l a demanda de ter

cer ía de dominio promovida por el 
Procurador D . José Alonso Diez, en 
nombre de Manuel Suarez Arenas y 
Vicente González Diez, vecinos res
pectivamente de Rucayo y Forre
ras, declarados pobres en el sentido 
legal , contra D . Isidro Sierra G o n 
zález y Lorenzo González L i é b a n a , 
és te declarado rebelde, se ha d ic ta 
do la sentencia, cuya parto disposi -
t iva dice: 

«Fallo: que debo declarar y decla
ro haber lugar á l a demanda de ter
cería deducida por D . Manuel S u a 
rez Arenas y D . Vicente González 
Diez, en l a parto relat iva á las 6 fin
cas á que se rofiere l a escritura de 
10 de Febrero de 1888 y por tanto 
excluidas del embargo, p r a c ü c a d o 
en e l expediente ejecutivo á que 
aquella se refiere el prado en v a l -
debán , t é r m i n o de Forreras, el s i 
tuado en los pradizuelos y él de las 
fuentes y la tierra de l a cigarrera, 
la del canto de la mata y l a del fue
go dé l a peral, como propios del 
primero y cuyos linderos constan 
non las cabidas en la escritura antes 
nombrada; y asimismo debo absol
ver y absuelvo de las restantes pe-

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer e lec

tivas las responsabilidades pecunia 
rias impuestas á Eladio del Barrio de 
la Fuente, vecino de Molina Perre
ra, en la causa,. qu% sp lc , s igu ió por 
hur to ,dé ,h i é rbá á sutconvecina T o -
ribia .Mayo Cadiprnq,, se .anuncia l a 
tercera subasta, sin sujeción á t ipo, 
de las; fincas que les fueron embar
gadas y aparecen deslindadas en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia n ú 
mero 12, correspondiente al 26 de 
Julio ú l t i m o . 

Cuyo tercer remate t e n d r á lugar 
el dia 2 del p róx imo mes de D i c i e m 
bre y hora de las doce do su m a ñ a 
na en l a sala de audiencia de este 
Juzgado, plazuela de l a Redecilla 
n ú m . 2 y sitio público y de costum
bre de Molina Forrera por ser s imu l 
táneo y con las mismas condiciones 
que el primero. 

Dado en Astorga á 28 de Octubre 
1889.—Tomás A c o r o . — E l Escr iba-
uo, Juan Fernandez Iglesias. 

D . Gumersindo Bujan. Juez de i n s 
t r u c c i ó n de Viana del Bollo. 

'Los de igual clase y m ú n i c i p a l e s , . 
Alcaldes, fuerza de la Guardia c i v i l 
y demás agentes de la pol ic ía j u d i -
c ia l , hago saber: que en este J u z 
gado y por la E s c r i b a n í a del que 
roírenda, se ins t ruye sumario c o n 
tra D. Delfín Mar ía y otros, sobre la 
fuga de l a c á r c e l de esta v i l la de 



P í o Fernandez Castro (a) Far raca , 
és te hijo de Antonio é I n é s , na tu
ra l de Otero de Ponferrada, de c u y a 
Ti l l a es vecino, de t reinta y dos 
a ñ o s de edad, soltero, tablagero, de 
estatura regular, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz y boca regular, cara 
redonda, color bueno, usa bigote y 
viste á uso del pais, en cuyo suma
rio he dictado auto declarando pro
cesado a l mencionado P í o , decre
tando su pr is ión provisional y acor
dando recibirle dec larac ión indaga
toria, expidiendo para su compare
cencia l a p re sen t é requisitoria, por 
l a que en nombre de S. M . el R e y 
(q. D . g.) ruego y encargo á las ex 
presadas autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del 
referido P ío , poniéndolo en sú caso 
d disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

A l propio tiempo se l lama al Pío 
Fernandez Castro para que se pre
sente en la cárce l de esta v i l l a á 
disposición de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él 
resultan en dicho proceso, dentro 
del t é r m i n o de diez dias, que e m 
peza rán á correr desde el siguiente 
á la publ icac ión de la presente en 
la Gaceta de Madrid, y Boletines ofi
ciales de las provincias de León y 
Orense, apercibido que de no v e r i 
ficarlo s e r á declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á l a l ey . 

Dado en V i a n a del Bollo á 30 de 
Octubre de 1889.—Gumersindo B u -
j an .—P. S. M . , Antonio Conde. 
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2'oral de los Qmmanes. 

Por renuncia del que la desempe-
flaba interinamente se hal la vacan
te l a Secretaria de este Juzgado 
municipal , la cual h a b r á de pro
veerse con arreglo a l Reglamento 
del 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes á la misma pre
s e n t a r á n sus solicitudes en esto Juz
gado en el t é r m i n o de 15 dias, á 
contar desde l a inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFÍCIAL de l a 
provincia, siendo requisito ind i s -
pensahle que a c o m p a ñ e n á la ins 
tancia certificado de aptitud, cédu 
la personal y certificado de buena 
conducta, pues pasado dicho t é r m i 
no so p rovee rá en el que r e ú n a me
jores circunstancias. 

Toral de los Guzmanes i 31 de 
Octubre de 1889.—El Juez m u n i c i 
p a l , Cipriano R o d r í g u e z . — P o r su 
mandado, Baldomero Nachon , S e 
cretario habilitado. 
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ANÜNCIOS OFICIALES. 

Administración Militar.—Listas de 
embarco.—Transportes.—(Girmlar 
22 OctulreJ.—Dictando reglas para la 
redacción de las listas de embarco en 

los pasajes por ferrocarril. 

5." D i r e c c i ó n . — 1 . " Secc ión .—El 
Intendente mi l i t a r de Castilla l a 
Nueva ha hecho presente las d i f i 
cultades que ocasiona en la Comisa
r ía de Guerra de esta corto, la de
fectuosa redacc ión y omisiones que 
se notan en muchas listas de embar
co, a l proceder á la l iquidación de' 
las cuentas de las c o m p a ñ í a s de fe
rrocarriles, y las consiguientes de
ducciones que por este motivo hay 

precis ión de hacer en perjuicio de 
las mencionadas compañ í a s , á las 
que, por lo menos, se retrasa l a 
acredi tac ión de los pasajes respecti
vos y el abono correspondiente, 
mientras se subsanan los defectos ú 
omisiones por una larga t rami ta 
ción. Con ser de trascendencia, es
tas faltas, por dar lugar á fundadas 
y frecuentes quejas y al doble t r a 
bajo qne produce, tanto á las c o m 
pañ ías como á los centros de l i q u i 
dación, las deducciones y acredi ta
ciones, posteriores en cuenta, no es 
ú n i c a m e n t e esta circunstancia l a 
que exige un eficaz remedio, sino 
t amb ién la necesidad de evitar que, 
en muchos casos, tengan que sus
pender la con t inuac ión de su viaje 
los individuos que, por presentar 
defectuososlos repetidos documentos 
expedidos en los puntos de partida, 
no les son admitidos en las estacio
nes de esta corte como punto de 
t r á n s i t o , hasta que les autoriza nue
vas listas de embarco el Comisario 
de Guerra interventor del servicio 
en l a misma. 

Con objeto de concluir con tales 
inconvenientes, y no obstante que 
por reales ó rdenes de 10 de A b r i l de 
1872, 9 de Febrero y 9 de Diciembre 
de 1872, 22 de Enero de 1883, c i r 
cular de 20 de E n e r ó y Rea l ó r d e n 
de 17 de Febrero dé 1886 (O. L . n ú 
meros 6 y 59), 29 de A b r i l y 12 de¡ 
Junio de 1888 (C. L . números 163 y 
216), y 31 de Agosto ú l t imo (C. L . 
n ú t n . 427), se halla resuelto todo lo 
que ha de tenerse presente para l a 
expediciou y autor izac ión de listas 
de embarco por varios conceptos, 
deberá V . . . p reven i r á los Comisarios 
de Guerra interventores de trans
portes de ese distrito, que se tenga 
especial cuidado de que en los refe
ridos documentos no se omitan c i r 
cunstancias tan esenciales, como 
son: 

1. ° Que se consigne siempre e l 
bata l lón, regimiento ó sección del 
arma ó insti tuto á que pertenezcan 
los interesados, expresando la fecha 
y n ú m e r o de las ó r d e n e s ó pasapor
tes, refrendos ó l icencias y autor i 
dad que los expide, as í como el c o n 
cepto en que viajan y s i van cons
tituyendo cuerpo. 

2. ° Que cuando el transporte se 
haga por cuenta de otros Min is te 
rios ó de la Caja de Ult ramar , es re
quisito indispensable hacerlo cons
tar en las listas, y detallar la clase 
y nombre de los interesados. 

3. ° Que si se expide una sola 
l is ta para individuos de diferentes 
armas, como sucede cuando mar 
chan á baños ó regresan, es nece
sario expresar, a l respaldo, el cuer
po, c í a te y nombre de los mismos; 

no incluyendo nunca en ellas á los 
de otros Ministerios, para quienes 
hay que formar, precisamente, l i s 
tas separadas, por cuenta de los res
pectivos departamentos. 

4. ° . Que cuando se disponga e l 
viaje, por cuenta del Estado, de l a s 
familias de jefes, oficiales y clases 
de tropa, deben expedirse l istas se
paradas, expresando los nombres, 
edad y parentesco que tengan con 
el cabeza de famil ia . 

5. ° Que a d e m á s de la l ista gene
r a l que queda en la Comisar ía de 
Guerra , han de formarse tantas c o 
mo sean los trayectos de v ías de d i 
ferentes empresas que haya que r e 
correr, y 

6. ° Que no se autoricen listas con 
raspaduras ó enmiendas, sin qne 
és tas queden salvadas por los C o m i 
sarios de Guerra respectivos, es
tampando siempre e l sello de l a C o 
misa r í a ; debiendo observarse ade
m á s lo que establecen, s e g ú n los 
casos, las mencionadas disposicio
nes, y significando que h a r é res
ponsables de los defectos ú omis io
nes que, en lo sucesivo, contengan 
las listas, á los funcionarios que las 
autoricen, conforme á lo p reven i 
do en c i rcular de 11 de Octubre 
de 1883. 

Asimismo deberá V . . . procurar 
que por conducto de los Goberna
dores civiles en las provincias de 
ese distrito se prevenga á los a l ca l 
des de las localidades donde no h a 
y a comisario de guerra n i oficial del 
cuerpo, que en las listas de embar
co, que ellos autoricen, se cons ig 
nen los extremos á que queda hecha 
referencia.—Dios guarde á V . . . m u 
chos años .—Madr id 22 do Octubre 
de 1889 .—Sanch í z .—Sres . In ten
dentes militares de los Distri tos. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l sábado 2 del corriente desapa
reció del ferial de esta ciudad una 
vaca roja, asta gacha, pelos blancos 
en la paletilla izquierda. L a persona 
que la haya recogido da rá r azón á 
Florentino Alvarez , vecino de L á n -
cara, quien a b o n a r á los gastos. 

E l 30 de Octubre ú l t imo se estra-
viaron dos pollinas una cerrada, pelo 
cano, desherrada, con pelos blancos 
en la frente; y l a otra del mismo pe
lo y marca, hija de la anterior y ma
mando. L a persona que las haya re
cogido dará r azón á Bernardo A l v a 
rez, en Trobajo de Ar r iba ó en esta 
Imprenta, 

i i 
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Imprenta de la Diputactoo provincial. 
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